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CADEXCO aboga por el diálogo técnico y respeto al derecho internacional para normalizar comercio con Panamá

· El sector agropecuario exportador costarricense reitera su expectativa de que Panamá habilite el ingreso de productos afectados por el bloqueo
· Fallo de la OMC confirma el estricto cumplimiento sanitario ni fitosanitario de la oferta exportable costarricense, siendo actuales restricciones injustificadas.


22 de mayo de 2026.  La Cámara de Exportadores de Costa Rica (CADEXCO) considera constructivo el interés del nuevo Gobierno, y su presidente Laura Fernández, por intensificar las acciones orientadas a resolver la disputa comercial con Panamá. Somos países vecinos y socios estratégicos, el mantenimiento de relaciones sólidas tanto a nivel diplomático como comercial resulta fundamental para mantener relaciones fructíferas tanto a nivel diplomático como comercial es de alta relevancia para la región.
“Los productos agropecuarios costarricenses cumplen con altos estándares internacionales y mantienen presencia constante en los mercados más exigentes del mundo. Confiamos en que, mediante el entendimiento mutuo y la voluntad de apego a los compromisos internacionales por parte de Panamá, se logre levantar las injustificadas restricciones de ingreso aplicadas por el vecino del sur a productos como fresa, lácteos, piña fresca, cárnicos de res, cerdo y pollo, así como banano y plátano; las cuales, han generado afectaciones importantes para nuestro sector agroexportador” Menciona Víctor Pérez, presidente de CADEXCO.

Anteriorme el grupo arbitral de la Organización Mundial del Comercio (OMC), bajo el mecanismo de solución de diferencias, determinó que no existe fundamento sanitario ni fitosanitario que justifique las restricciones actualmente vigentes. Es decir, los productos costarricenses han demostrado cumplir con las regulaciones y estándares correspondientes en los diferentes testeos aplicados.
CADEXCO reitera la importancia de que cualquier medida sanitaria o fitosanitaria responda a criterios técnicos, verificables y a la protección de la salud de los consumidores.

La Cámara de Exportadores de Costa Rica hace un llamado a que ambos gobiernos activen los mecanismos diplomáticos hacia una solución equilibrada y sostenible en la que prime el dialogo y mejor interés de los pueblos costarricense y panameño. 

Costa Rica y Panamá juegan un papel fundamental para la integración de la región, que desde CADEXCO continuaremos impulsando, en defensa del agro nacional y el sector exportador. Resulta fundamental evitar medidas que limiten el comercio sin sustento técnico y que terminen afectando el desarrollo económico y productivo de ambos países.
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